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Bogotá

Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General
Cámara de Representantes
Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá D.C.

Referencia: Concepto al proyecto de ley No. 013 de 2023 Cámara

Respetado Doctor Lacouture, reciba un cordial saludo.

Con toda atención, me permito remitir concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre el 
Informe de ponencia para segundo debate del proyecto de ley 013 de 2023 Cámara “Por la cual 
se formulan lineamientos para la política pública social a favor de las tiendas y panaderías de 
barrio vecinales del país y se dictan otras disposiciones”.

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración en las 
iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

ALEJANDRO ÁLVAREZ GALLEGO
Viceministro de Educación Superior
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Concepto al Proyecto de Ley 013 de 2023 Cámara 

“Por la cual se formulan lineamientos para la política pública social a favor de las tiendas y 
panaderías de barrio vecinales del país y se dictan otras disposiciones.” 

 
 
Objeto y motivación 

 
La iniciativa tiene por objeto eestablecer lineamientos de política pública social para el 
fortalecimiento, formalización y generación de empleo a través de las tiendas panaderías de 
barrio o vecinales del país, como aliados estratégicos y parte de la cadena de suministro de los 
productos de primera necesidad para el país  
 
Según los proponentes, esta iniciativa facilitará la formalización del empleo de aquellos que 
administran o trabajan en estas tiendas y panaderías, beneficiando especialmente a las mujeres 
cabeza de familia que se dedican a diversas labores dentro de estos establecimientos. Además, 
se espera mejorar la calidad de la prestación de servicios y fortalecer los pequeños negocios para 
que puedan mejorar sus capacidades financieras y tecnológicas. 
 
 

I. CONSIDERACIONES TECNICAS Y JURIDICAS 
 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el Decreto 2269 de 2023, y en virtud del 
análisis realizado sobre la iniciativa objeto de consideración, el Ministerio de Educación Nacional 
emite el presente concepto en relación con los artículos del proyecto de ley que guardan 
pertinencia con el sector educativo, conforme se detalla a continuación: 
 

• Artículo 3.  
 

“ARTÍCULO 3º Lineamientos. Son lineamientos de la política pública nacional de las 
tiendas y panaderías de barrio o vecinales del país, entre otros, los siguientes: 
 
(…) 
 
h) Junto con el Ministerio de Educación Nacional, se establecerán los criterios para facilitar 
que los estudiantes de educación superior puedan realizar las prácticas laborales y 
profesionales en apoyo a las tiendas y panaderías de barrio y vecinales del país. Lo 
anterior en observancia al principio de autonomía de que gozan las Instituciones de 
Educación Superior”. 
 
(…) 

 
Sobre el particular, esta Cartera desea señalar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
69 de la Constitución Política de Colombia y en los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992, las 
instituciones de educación superior (IES) gozan del principio de autonomía universitaria. En virtud 
de este principio. En virtud de este principio, las IES tienen la potestad de establecer y modificar 
sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y 
desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, 
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docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus 
profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, 
arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función 
institucional.  
 
Estas atribuciones derivan del respeto a la capacidad de autorregulación filosófica y 
autodeterminación administrativa que poseen las Instituciones de Educación Superior. Esto se 
fundamenta  en la necesidad de garantizar que el acceso a la formación académica se lleve a 
cabo en un ambiente libre de interferencias por parte del poder público, tanto en el campo 
académico como en la orientación ideológica, así como en la gestión administrativa y financiera 
del ente educativo. 
 
En este contexto, esta Cartera no está facultada para establecer criterios con el fin de facilitar la 
realización de practicas laborales o profesionales por parte de estudiantes de educación superior 
en apoyo a las tiendas y panaderías. Esta atribución recae en las instituciones, en ejercicio de su 
autonomía, las cuales definen la implementación de lo propuesto. 
 
En consecuencia, con el propósito de prevenir una posible vulneración a la autonomía 
universitaria, recomendamos modificar el literal h del artículo 3 de la iniciativa legislativa y adoptar 
el siguiente texto: 
 
“ARTÍCULO 3º Lineamientos. Son lineamientos de la política pública nacional de las tiendas y 
panaderías de barrio o vecinales del país, entre otros, los siguientes: 
 
(…) 
 
h) Las Instituciones de Educación Superior en el marco de su autonomía podrán establecer que 
sus estudiantes puedan realizar sus pasantías o prácticas en apoyo a las tiendas y panaderías 
de barrio y vecinales del país. 
 
(…) 
 
 

• Artículo 4. 
 

“ARTÍCULO 4º Formación y Capacitación. El Gobierno Nacional promoverá la generación 
de programas de formación empresarial y el acceso a los mismos, por parte del personal 
que trabaja en tiendas y panaderías de barrio. Asimismo, desarrollará acciones para 
facilitar la certificación y evaluación de sus competencias laborales.  
 
Se creará una línea de formación especial para mejorar las capacidades y uso de las 
tecnologías de la información, ventas e-commerce, negocios tecnológicos, domicilios y 
relacionados. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional coordinará acciones con el sector público y privado en 
departamentos y municipios, para garantizar el acceso de esta población a diferentes 
programas de formación pertinentes, relacionados con cadenas de abastecimiento local y 
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regional, logística, ventas, educación económica y financiera, contabilidad, marketing, 
salubridad, entre otros. 

 
Sin perjuicio de los conceptos que emitan para el efecto el Ministerio de Trabajo y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), es preciso señalar que,  de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 2269 de 2023, el ámbito de competencia institucional del Ministerio de Educación 
Nacional como cabeza de sector, se centra en definir las políticas y los lineamientos para la 
prestación de un servicio de enseñanza de calidad, con acceso equitativo y permanencia. 
 
Asimismo, el Ministerio de Educación Nacional orienta al Sistema de Educación Superior en el 
marco de la autonomía universitaria, fomentando el acceso con equidad de la ciudadanía 
colombiana, la calidad académica, la operación del sistema de aseguramiento de la calidad, la 
pertinencia de los programas, su evaluación permanente y sistemática, la eficiencia y 
transparencia de la gestión para facilitar la modernización de las instituciones de educación 
superior; y finalmente, orienta la implementación de un modelo administrativo por resultados 
mediante la asignación de recursos con racionalidad.  
 
En supra, el Ministerio de Educación Nacional no tiene dentro de sus competencias la generación 
de programas de formación empresarial. Por tal motivo, se recomienda tener en consideración 
que esta Cartera no podría dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 4 de la iniciativa. 
 

II. RECOMENDACIONES 
 
El Ministerio de Educación Nacional destaca la importancia de la iniciativa examinada, Sin 
embargo, y sin perjuicio del concepto que emitan el Ministerio de Trabajo y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA), con el propósito de garantizar una integración coherente, fundamentada 
y completa de las normas relacionadas con el sector educativo en el ordenamiento jurídico 
colombiano, se recomienda modificar el literal h del artículo 3 de la iniciativa legislativa y adoptar 
el texto que se propondrá a continuación.  
 
En cuanto al artículo 4 de la iniciativa, es imperativo tener presente que, conforme a las 
disposiciones contenidas en el Decreto 2269 de 2023, el Ministerio de Educación Nacional 
carecería de la competencia requerida para llevar a cabo lo estipulado en dicho artículo. 
 
El texto sugerido para el literal h del artículo 3: 

 
Texto Original Texto Propuesto 

“ARTÍCULO 3º Lineamientos. Son 
lineamientos de la política pública nacional de 
las tiendas y panaderías de barrio o vecinales 
del país, entre otros, los siguientes: 
 
(…) 
 
h) Junto con el Ministerio de Educación 
Nacional, se establecerán los criterios para 
facilitar que los estudiantes de educación 
superior puedan realizar las prácticas 

“ARTÍCULO 3º Lineamientos. Son 
lineamientos de la política pública nacional de 
las tiendas y panaderías de barrio o vecinales 
del país, entre otros, los siguientes: 
 
(…) 
 
h) Las Instituciones de Educación Superior 
en el marco de su autonomía podrán 
establecer que sus estudiantes puedan 
realizar sus pasantías o prácticas en apoyo 
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laborales y profesionales en apoyo a las 
tiendas y panaderías de barrio y vecinales del 
país. Lo anterior en observancia al principio de 
autonomía de que gozan las Instituciones de 
Educación Superior”. 
 
(…) 
 

a las tiendas y panaderías de barrio y 
vecinales del país. 
 
(…) 

 

 
 CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 

PONENCIA PROPUESTA PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
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2.  Despacho del Viceministro General 
 
Bogotá D.C., 
 
 
Honorable Congresista 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 
Cámara de representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68 
Bogotá D.C., 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia propuesta para cuarto debate del Proyecto de Ley No. 233 
de 2023 Cámara, 142 de 2022 Senado “Por la cual se dictan normas para garantizar los derechos 
a la vida, a la integridad personal y a la salud de los individuos, mediante una movilidad segura, 
sostenible e incluyente para todos los actores viales y se dictan otras disposiciones.”   
 

Radicado entrada    
No. Expediente 23999/2024/OFI 

 
 
Respetado Presidente: 
 
De manera atenta se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a la ponencia propuesta para cuarto debate del Proyecto de Ley del asunto en 
los siguientes términos: 
 
El proyecto de Ley, de iniciativa congresional, de acuerdo con lo contemplado en su artículo 1, 
tiene por objeto “garantizar los derechos a la vida, la integridad personal y a la salud de los 
individuos en el sistema de tránsito y transporte terrestre, mediante una movilidad segura, 
sostenible e incluyente para todos los actores viales, regulando los principales factores de riesgo 
que atentan contra la seguridad de las personas en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta 
las condiciones diferenciales y específicas de cada región, reforzando los instrumentos 
normativos para disuadir a los conductores que realicen maniobras altamente peligrosas que 
ponen en riesgo la vida de las personas en las vías.”1.  
 
Respecto de las propuestas contenidas en la iniciativa, se encuentra que varias responden a 
aspectos reglamentarios que ya son competencia de entidades del Sector respectivo, lo cual en 
principio no tendría repercusiones presupuestales adicionales, siempre y cuando su ejecución 
esté contenida en los recursos actuales y proyectados en el marco de gasto de mediano plazo 
del Sector. A este respecto, es pertinente resaltar que el diseño e implementación de políticas 
públicas, así como su inspección y vigilancia, recae en los diferentes Ministerios, según el artículo 
 

                                                 

Radicado: 2-2024-030711
Bogotá D.C., 5 de junio de 2024 15:35
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58 de la Ley 489 de 19982, que señala son quienes tienen por objetivos primordiales “la 
formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas y proyectos del Sector 
Administrativo que dirigen”, los cuales se cumplen a través de las entidades descentralizadas del 
orden nacional adscritas o vinculadas al sector.  
 
Ahora bien, es importante mencionar que la asignación de recursos en Colombia se encuentra 
sometida al principio de legalidad que involucra la incorporación de ingresos y los gastos en el 
presupuesto; vale decir, para incluir estos recursos en la ley anual de presupuesto debe 
establecerse el monto de ingresos y, de otro lado, las erogaciones como una autorización máxima 
de gasto a los órganos que lo conforman. En ese contexto, las entidades nacionales deben 
ajustarse a las disponibilidades presupuestales y priorización de la política pública, acorde con el 
Plan Nacional de Desarrollo y en virtud de su autonomía presupuestal, tal como lo ha dispuesto 
los artículos 39 y 47 del Estatuto Orgánico de Presupuesto (EOP)3. 
 
Así las cosas, de conformidad con el EOP, cada entidad pública correspondiente a una sección 
presupuestal deberá incluir en los respectivos anteproyectos de presupuesto los programas y 
proyectos que, de acuerdo con las competencias del sector presupuestal, se propongan realizar 
durante la respectiva vigencia fiscal, acorde con las normas de austeridad en dichos gastos4.  
 
De otra parte, los artículos 10 y 13 del proyecto plantean la construcción de infraestructura vial 
para motos y bicicletas, y un registro de lesiones corporales en vías nacionales concesionadas y 
no concesionadas, lo cual indiscutiblemente tendría efectos fiscales que en la iniciativa no se 
encuentran evaluados ni plantea fuentes adicionales de financiación.  
 
Adicionalmente, el artículo 16 propone que el Ministerio de Transporte, en coordinación con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial y los Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección Social, 
creen una ruta de Acompañamiento a Víctimas de Accidentes de Tránsito que promueva los 
mecanismos efectivos de acceso a programas de terapia ocupacional, asistencia psicosocial, 
atención en salud y estrategias para la generación de oportunidades laborales y programas 
educativos y de formación para el trabajo, lo cual también generaría un impacto fiscal cuyo monto 
no es posible determinar, toda vez que no se cuenta con la información para su cálculo.  
 
Por otro lado, el artículo 18 establece la actualización de la señalización horizontal y pintura 
antideslizante en todas las carreteras del país, tal como está redactado, puede ser interpretado 
que correspondería al Ministerio de Transporte la demarcación de infraestructura vial en todas 
las carreteras del país, lo cual excedería el ámbito de sus competencias, además de generar un 
costo presupuestal adicional para la entidad. 
 
 
 

                                                 

Ley 2155 de 2021 “Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones” y Decreto 397 de 2022 “
Austeridad del Gasto 2022 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación”
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Por su parte, el artículo 20 de la iniciativa pretende que los infractores que tengan pendiente el 
pago de multas puedan acogerse por una única vez, a un descuento del 50% del total de la deuda 
y 100% de los intereses, dentro de los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley. Esta propuesta, podría dejar sin fuente de financiación las políticas, acciones e 
implementación de equipos tecnológicos y demás previstos en el articulado de esta iniciativa. 
 
Por todo lo anteriormente señalado, es necesario que los autores y ponentes den cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 20035, el cual establece que toda iniciativa debe 
hacer explícita su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir 
expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas, los costos 
fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el respectivo financiamiento. 
Asimismo, corresponde al Congreso de la República dar las deliberaciones específicas en torno 
a las implicaciones ficales del proyecto y sus repercusiones respecto de las finanzas y la 
sostenibilidad fiscal de la Nación, conforme lo ha exigido la Corte Constitucional en sendas 
sentencias.6 
 
Finalmente, este Ministerio solicita tener en cuenta los comentarios de tipo fiscal presentados, y 
manifiesta la disposición de colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros 
constitucionales y legales de disciplina fiscal vigentes. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA  
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público 

DGPPN/DAF/OAJ 

 
Con Copia: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza– Secretario General de la Cámara de Representantes. 

 
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco 

Elaboró: Sonia Ibagón Avila 

 

                                                 
Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTANEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
A LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 396 DE 

2024 (CAMARA)

[p]or medio de la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública de 
promoción del emprendimiento, la innovación empresarial y la empresa con enfoque de inclusión para 

personas con discapacidad y personas cuidadoras o asistentes personales, se promueve el empoderamiento 
económico, el acceso a espacios de tomas de decisión, así como el liderazgo de este segmento poblacional 
en el emprendimiento, la innovación empresarial y la empresa; y se dictan otras disposiciones (en adelante 

el “proyecto”).
� COLOMBIA 

L�ViDA 

Bogotá o.e.
Doctor 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RADICACION: 24-238378- -0-0 

FECHA: 2024-06-04 14:27:47 

DEPENDENCIA: 12 GRUPO DE TRABAJO 

EVENTO: SIN EVENTO 

DE REGULACIÓN 

FOLIOS: 4 

TRAMITE: 334 REMISIINFORMA 
ACTUACION: 425 REMISIONIFORMACI 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE LA REPÚBLICA 
secretaria.general@camara.gov.co 

Asunto: Comentarios de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO a la ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 396 de 
2024 (CÁMARA) "[p ]or medio de la cual se establecen los lineamientos para la 
formulación de la política pública de promoción del emprendimiento, la innovación 
empresarial y la empresa con enfoque de inclusión para personas con 
discapacidad y personas cuidadoras o asistentes personales, se promueve el 
empoderamiento económico, el acceso a espacios de tomas de decisión, así 
como el liderazgo de este segmento poblacional en el emprendimiento, la 
innovación empresarial y la empresa; y se dictan otras disposiciones" ( en 
adelante el "proyecto"). 

Respetado Doctor: 

Esta Superintendencia realiza un seguimiento permanente a los proyectos de ley que pueden 
tener incidencia en el ejercicio de las funciones constitucionales y legales que le han sido 
asignadas. En consecuencia, y después de haber revisado la iniciativa indicada en el asunto, 
nos permitimos comentar el artículo 32 de la misma, relativo a la "[c]reación de marca, 
"Colombia Incluyente" y reconocimiento a empresas, emprendimientos e innovaciones modelo 
de inclusión", con el propósito de advertir que la disposición en sí misma no puede llegar a 
suponer una protección para los derechos de propiedad industrial -es decir, en principio no 
comporta una marca de certificación conforme a las reglas establecidas en la Decisión Andina 
486 de 2000 de la Comisión de la COMUNIDAD ANDINA-. 

Así las cosas, para obtener el derecho exclusivo sobre el "Sello" en caso de contar con las 
características de una marca de certificación1 , resulta necesario adelantar un procedimiento 
administrativo de solicitud de registro ante esta Superintendencia, que en el evento de ser 
favorable generaría la expedición de un acto administrativo debidamente motivado mediante 
el cual se concede el derecho solicitado. 

1 Entendida como aquel signo distintivo "destinado a ser aplicado a productos o servicios cuya calidad u otras 
características han sido certificadas por el titular de la marca". 

Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales: 
www.sic.gov.co - T.e\éfono en Sogctá; 601 592 0..1 00 ~ Línea gratuita a nivel nacional: 018000910 165 
Dírecdón; Cra. -3 #27 - 00 pisos 1. 3. 4. S. 6, 7 y 10 - Radicaciones: Av. carresr.; 7 /:31A-36. Bogotá O.C.- Colombia 
Teléfonos: 601 587 00 00 ~ e-mail: contactesnos@sk.gov.co 

Nuestro aporte es fundamental. 
al usar menos papel contribuimos con 
el medía Bmbl€nt-s 



Página 4 Jueves, 6 de junio de 2024 Gaceta del Congreso  774

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE ANTE LA PLENARIA DE LA 
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por medio de la cual se establece el Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte 
de origen común, y se dictan otras disposiciones.
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3.  Despacho Viceministra Técnica 
 

 
 
 
 

 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 23781/2024/OFI 

 

“Por medio de la cual se establece el Sistema de Protección Social Integral 
para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común, y se dictan otras disposiciones”
 

                                                 

Radicado: 2-2024-030385
Bogotá D.C., 4 de junio de 2024 15:07
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